RES. 3294/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016 17 1 0006370, Ent. N° 4889/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Florida, relacionadas con el contrato de arrendamiento de obra con Jhonatan Andrés Silveira Amaro y María Milena Lasa Giudici;   

RESULTANDO: 1) que con fecha 29/08/2016, se suscribieron dos contratos por parte de la Junta Departamental representada por su Presidente, uno con María Milena Lasa Giudici, titular de la Empresa inscripta en BPS con el Número 6437097 y en la Dirección General Impositiva con el RUT 70226070019 y otro con Jhonatan Andrés Silveira Amaro, titular de la Empresa inscripta en BPS con el Número 6743016 y en la Dirección General Impositiva con el RUT 0702469800010;

            
                      2) que en el caso de María Milena Lasa Giudici, esta se obliga a realizar la limpieza y vigilancia del edificio de la Junta Departamental en forma personal en su carácter de titular de la firma, desde el 1 de setiembre de 2016 y hasta la finalización del actual período de gobierno, por la suma mensual de $ 30.000 más IVA, pagaderos cada treinta días, desde el inicio de su labor y la misma se adecuará en igual proporción y en la misma oportunidad que los aumentos de sueldos y ajustes de IPC establecidos para los funcionarios de la Junta Departamental de Florida;     

                       
          3) que en el caso de Jhonatan Andrés Silveira Amaro, esta se obliga a realizar la limpieza y vigilancia del edificio de la Junta Departamental en forma personal en su carácter de titular de la firma, desde el 1 de setiembre de 2016 y hasta la finalización del actual período de gobierno, por la suma mensual de $ 30.000 más IVA, pagaderos cada treinta días, desde el inicio de su labor y la misma se adecuará en igual proporción y en la misma oportunidad que los aumentos de sueldos y ajustes de IPC establecidos para los funcionarios de la Junta Departamental de Florida;

                                             4) que en la cláusula quinta se establece que realizará relaciones públicas y servicio entre otras la atención de las actividades del Organismo, sea mediante envío de invitaciones, agenda de actividades de Comisiones, registro de las mismas y elaboración de material de difusión mediante la página web y prensa, así como el apoyo a las actividades de Servicio del Organismo según indicaciones de Secretaría;     
                                  5) que se adjunta a las actuaciones remitidas,  constancias de estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones con el B.P.S. y  de inscripción en el RUT de la D.G.I., no así la Declaración Jurada de no estar comprendido en la prohibición prevista en el Artículo 32 de la Ley 11.923;

                                6) que no se remite información contable;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de la referencia no encuadra en los preceptos del Artículo 38 del T.O.C.A.F., dado que las obligaciones a asumir por los contratados no consisten en una obligación de resultado, una obra concreta en un plazo determinado, sino en obligaciones de tracto sucesivo, ponen su fuerza de trabajo al servicio de la administración, siendo por lo tanto un arrendamiento de servicios;

                                       2) que los pagos no están previstos frente a la recepción conforme al todo o parte de la obligación, tal como lo prevé el Artículo 20 del TOCAF, sino que se paga frente al cumplimiento continuado;

                                     3) que dado que la contratación no se encuentra comprendida en el Artículo 38 del TOCAF, por ser un arrendamiento de servicios, por el monto de la misma debió efectuarse por un procedimiento competitivo conforme al Artículo 33 del TOCAF; 

                                      4) que al no remitirse información contable, no es posible verificar el cumplimiento de lo estipulado en el Artículo 15 del TOCAF, incumpliendo con esa omisión con lo depuesto por el Artículo 13) Literal D) de la Ordenanza 27 de 22/05/1958;

                                      6) que las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Florida;

3) Devolver las actuaciones.
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